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AYUNTAMIENTO DE FRAGA 

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, del Ayuntamiento de Fraga, por la que se aprue-
ba las bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de una 
plaza de ingeniero industrial, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia por 
Decreto número 2023-1988, de 26 de mayo de 2023, ha dispuesto aprobar las bases de la 
convocatoria para proveer, mediante oposición libre, una plaza de Ingeniero Industrial, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, vacante 
en la Plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Fraga, según el siguiente detalle:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE,
UNA PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FRAGA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposición libre, de una plaza 

de Ingeniero Industrial, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnica, Clase Superior, Grupo A, Subgrupo A1 ( artículo 76 y disposición transitoria tercera 
2ª del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre) y nivel de complemento de destino 27, denomi-
nación TAES Ingeniero Industrial, puesto RPT número 258 adscrito a las Áreas de Urbanismo 
y Servicios Municipales, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Fraga e incluida en la Oferta de Empleo del año 2020.

Segunda.— Funciones del puesto de trabajo.
Ejercer la coordinación y dirección de las áreas de Urbanismo y Servicios Municipales, la 

proposición, preparación, asesoramiento, colaboración, informe, valoraciones, control, ejecu-
ción e inspección de determinadas actividades de sus áreas de adscripción dentro de su 
competencia y formación así como aquellas funciones y tareas para las cuales le habilita su 
titulación derivadas de los servicios y dependencias municipales que pueda encomendarle su 
superior jerárquico, la Alcaldía o sus Delegados.

Tercera.— Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario:
a)	 Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

b)	 Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

c)	 Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial u otra titulación que habilite para el 
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Industrial, según establecen las direc-
tivas comunitarias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

d)	 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea in-
compatible para el desempeño de las funciones propias de la plaza y por tanto poseer 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a la que se aspira.

e)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, en los términos esta-
blecidos en el artículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

f)	 No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legis-
lación vigente. Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma de 
posesión, en su caso.
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g)	 Haber abonado la correspondiente tasa a la que se hace mención en la base cuarta. 
Dichos requisitos deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en la fecha de la toma de posesión.

Cuarta.— Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición libre, en las que los aspirantes de-

berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera 
y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la Constitución española, se dirigirán al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga, acompañadas de:

a)	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b)	 Fotocopia de la titulación exigida.
c)	 Justificante de haber ingresado 25 euros, en la cuenta Ibercaja Banco SAU ES46 2085 

2256 6503 0000 8320 a nombre del Ayuntamiento de Fraga especificando que se trata 
de la presente oposición o bien justificante de haber ingresado 25 euros mediante au-
toliquidación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Fraga (https://portal.fraga.org/
portal/literal.do?opc_id=10024&pes_cod=-3&ent_id=2&idioma=1) la cual podrá abo-
narse a través de la pasarela de pagos de Caixabank en el propio portal tributario, en 
las entidades bancarias que figuran en la misma, o bien en http://www.fraga.org/tu-
ayuntamiento/pagos-online. Dicho ingreso deberá de efectuarse dentro del plazo de los 
veinte días naturales referidos en el siguiente párrafo. Gozarán de una bonificación de 
un 25% las familias numerosas cuando así lo acredite el solicitante.

Dichas instancias se presentarán en el registro general de esta Corporación (paseo Ba-
rrón, 11) durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que apa-
rezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Las instancias 
también podrán presentarse en la forma y medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El modelo de instancia o solicitud se adjunta en el anexo II de estas bases.
Los derechos de examen, sólo serán devueltos a quienes no fueran admitidos al proceso 

selectivo por faltar alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo.
Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constan en la solicitud, indicando, en su caso, 

las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni im-
plique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero de personal de esta entidad 
local, cuya finalidad es la derivada de la gestión de la unidad de personal, siendo obligatoria 
su cumplimentación, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición en los términos previstos en la legalidad vigente, y siendo responsable del fichero el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fraga.

La convocatoria de la plaza y toda la información sobre la misma se publicará en el portal 
web del Ayuntamiento.

Quinta.— Admisión de instancias.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y 
será expuesta en el tablón de anuncios de la corporación portal web y portal de la transpa-
rencia, concediéndose un plazo de diez días hábiles a los aspirantes excluidos contado desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio de la citada Resolución en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca”, para subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incu-
rrido y que motiven su exclusión.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, estas serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la 
forma indicada, efectuándose al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tri-
bunal, concretando qué vocal actuará como Secretario, junto con el señalamiento del lugar, 
día y hora de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince días al 
comienzo del ejercicio, que se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación y en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” así como en el portal web y el portal de la transpa-
rencia.

https://portal.fraga.org/portal/literal.do?opc_id=10024&pes_cod=-3&ent_id=2&idioma=1
https://portal.fraga.org/portal/literal.do?opc_id=10024&pes_cod=-3&ent_id=2&idioma=1
http://www.fraga.org/tu-ayuntamiento/pagos-online
http://www.fraga.org/tu-ayuntamiento/pagos-online
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Una vez publicada dicha Resolución, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se 
harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación, portal web y portal de la transpa-
rencia.

Sexta.— Tribunal calificador.
El órgano de selección o Tribunal calificador, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario del Ayuntamiento de Fraga, designado por la Alcaldía.
Vocales:
Un Catedrático o Profesor de la Universidad de las áreas de conocimiento relacionadas 

con el contenido del programa.
Un funcionario de la Comunidad Autónoma de Aragón, designado por la Alcaldía a pro-

puesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
Un funcionario del Ayuntamiento de Fraga, designado por la Alcaldía, que a su vez actuará 

como Secretario del Tribunal.
Un funcionario designado por la Alcaldía a propuesta de la Junta de Personal.
Los vocales habrán de ser funcionarios que posean una titulación igual o superior a la re-

querida para los puestos de trabajo que deban proveerse y pertenecer al mismo grupo o 
grupos superiores, y responder a los principios de imparcialidad y profesionalidad, y se ten-
derá en lo posible a la paridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del órgano de selección tendrán voz y voto.
Los miembros suplentes nombrados para componer el órgano de selección podrán actuar 

indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la que 
no se podrá actuar alternativamente.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indistintamente. Los miembros del tribunal habrán de abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran en ellos cualquiera de 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tri-
bunal cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma Ley.

Las funciones de la Presidencia del órgano de selección, en ausencia del Presidente, 
serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que hayan sido 
designados en el decreto de nombramiento.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
colaboradores, que bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, per-
mitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría primera correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2022, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes y calificaciones, así como las que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos 
de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá inter-
poner por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

Séptima.— Comienzo y desarrollo de la oposición.
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse 

conjuntamente, será el que establezca con carácter general para la Administración del Es-
tado. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, dos 
meses desde la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”. Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el 
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Tribunal. Una vez convocadas las pruebas, no será obligatorio publicar, en su caso, los suce-
sivos anuncios en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, de los restantes ejercicios, 
haciéndolos públicos en el tablón de anuncios de la Corporación.

Octava.— Procedimiento de selección.
La oposición consiste en la realización de tres ejercicios, de carácter obligatorio y elimina-

torio:
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar, por escrito, en un tiempo máximo de una hora, 

un tema elegido por el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal, extraídos al azar de 
entre la totalidad de los temas incluidos en el anexo I A) ( materias comunes) de la convoca-
toria. Este ejercicio tendrá una valoración máxima de 10 puntos, siendo necesario alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.

El Tribunal podrá determinar que este ejercicio sea leído por los aspirantes, siendo pública 
la lectura en tal caso.

El Tribunal valorará los conocimientos, la capacidad de análisis, el orden y claridad de las 
ideas desarrolladas, así como la calidad de la expresión escrita.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar, por escrito, en un tiempo máximo de dos 
horas, dos temas elegidos por el aspirante entre tres propuestos por el Tribunal, extraídos al 
azar de entre la totalidad de los temas incluidos en el anexo I B) ( materias específicas) de la 
convocatoria. Este ejercicio tendrá una valoración máxima de 10 puntos, siendo necesario 
alcanzar un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, valo-
rándose especialmente la formación general de los aspirantes, la claridad, orden de ideas, la 
facilidad de exposición escrita y la precisión y rigor en la exposición.

Tercer ejercicio. Consistente en desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres 
horas, de uno o varios supuestos prácticos, planteados por el Tribunal, relacionados con las 
materias y contenidos de los temas incluidos en el programa que figura en el anexo I A) y B) 
de estas bases y con las funciones a desempeñar en la plaza objeto de la convocatoria.

Durante el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes podrán en todo momento, hacer uso, 
en su caso, de calculadora y de los textos legales en soporte papel de que vengan provistos, 
no admitiéndose libros de casos prácticos, formularios y apuntes personales.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, valo-
rándose especialmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formu-
lación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 
Finalizada la lectura, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre cuestiones relacio-
nadas con el supuesto/os práctico/os desarrollados, por un periodo de 15 minutos.

El tercer ejercicio tendrá una valoración máxima de 10 puntos, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Novena.— Calificación de la oposición.
Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y serán calificados cada uno de ellos con un 

máximo de diez puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del tribunal, 
en cada uno de los ejercicios obligatorios, será de 0 a 10. Las calificaciones de cada ejercicio 
se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del tribunal y 
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación ob-
tenida. Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán ex-
puestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las calificaciones 
obtenidas en los tres ejercicios. En el caso de igual puntuación podrá determinarse una 
prueba complementaria por el Tribunal, sobre aspectos propios de la plaza convocada.

Décima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez realizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de 

anuncios de la Corporación la lista de aprobados por orden de puntuación y elevará a la Al-
caldía la correspondiente propuesta de nombramiento al aspirante que hubiera obtenido 
mayor puntuación, pudiendo esta convocatoria quedar desierta si ningún aspirante alcanzase 
la puntuación mínima exigida.

El Tribunal no podrá realizar propuesta de nombramiento a un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
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El aspirante propuesto presentará en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados en 
el tablón de anuncios de la Corporación, y sin requerimiento previo, los documentos acredita-
tivos de las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la tercera y que 
son:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o documento que acredite 
el régimen de nacionalidad en los términos previstos en el artículo 57 de la Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible para el desempeño de las funciones propias de la 
plaza convocada.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado y de no hallarse incurso en causa de incapacidad.

4. Fotocopia compulsada del título académico exigido. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán 
justificar el momento en que terminaron los estudios.

El aspirante propuesto recibirá en el domicilio que haga constar en su solicitud una citación 
para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo es-
tablecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El re-
conocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza objeto de la con-
vocatoria. En el caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la plaza convocada, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe 
médico será confidencial respectando en todo el curso del procedimiento los derechos de in-
timidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, 
quedando sin efecto todas las actuaciones que a este se refieren y por tanto anulada la pro-
puesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta de nombramiento a favor del siguiente de la lista.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez apro-
bada la propuesta por la Alcaldía y haber dado cumplimiento la persona propuesta a lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y el artículo 13 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. En el caso de no 
tomar posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, se considerará que se renuncia a 
la plaza a todos los efectos.

Undécima.— Bolsa de trabajo.
Se formará una lista de espera (bolsa de trabajo), en función del total de puntuaciones 

obtenidas, con los aspirantes que no resulten seleccionados y que hayan superado al menos 
el primer ejercicio de la oposición, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios suspendidos, con el fin de cubrir con carácter temporal puestos de trabajo de TAES 
Ingeniero Industrial, que pudieran quedar vacantes hasta su cobertura reglamentaria, así 
como en casos de bajas y ausencias de sus titulares por el tiempo que duren estas. Esta lista 
de espera tendrá vigencia durante el plazo máximo de dos años desde su creación, finali-
zados los cuales podrá prorrogarse por un plazo no superior a dos años, siempre que no se 
haya efectuado nueva convocatoria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exigidas en 
la convocatoria. El funcionamiento y gestión de la citada bolsa será el establecido en el Re-
glamento de Funcionamiento y Gestión de las Bolsas de Trabajo del Ayuntamiento de Fraga.

Duodécima.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen desarrollo de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.
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Decimotercera.— Impugnación y supletoriedad.
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y en lo que no se opongan o contradigan al mismo; el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, y resto de normativa de aplicación.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Fraga, 26 de mayo de 2023.— El Alcalde, Santiago Burgos Sorolla.
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ANEXO I
PROGRAMA

Anexo I A) Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido. 
Los Derechos y deberes fundamentales de los Españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Principios constitucionales. La Administra-
ción Local. Comunidades Autónomas. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española. Los Estatutos de Autonomía: Signifi-
cado.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la 
Comunidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento Español. Clases de Administra-
ciones Públicas. Los Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación. Sometimiento de la Administración a la 
Ley y al Derecho.

Tema 5. Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Órganos de las Administraciones Públicas. Competencia.

Tema 6. El procedimiento administrativo común. Naturaleza y fines. Derechos de las per-
sonas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del 
procedimiento administrativo. La transparencia de las Administraciones Públicas.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los 
actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. 
Silencio administrativo. Términos y plazos.

Tema 8. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, 
ordenación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos 
administrativos.

Tema 9. Los recursos administrativos. Concepto. Clases. Objeto. Fin a la vía administra-
tiva. Interposición. Suspensión de la ejecución. Audiencia al interesado. Resolución.

Tema 10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Régimen ac-
tual. Concepto. Requisitos. Procedimiento de responsabilidad patrimonial. Responsabilidad 
de las autoridades y personal a su servicio.

Tema 11. El régimen local español. Entidades que lo integran. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

Tema 12. El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Compe-
tencias. Funcionamiento de los órganos colegiados municipales.

Tema 13. El Procedimiento Administrativo Local. Los actos. Concepto y elementos. El re-
gistro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. Clases. Régimen jurídico.
Tema 15. Las formas de actividad de las entidades locales. Concepto. Formas de acti-

vidad. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión de los servicios públicos.
Tema 16. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 

elaboración y aprobación.
Tema 17. La legislación aplicable en materia de Haciendas Locales. Principios constitucio-

nales. Potestad tributaria de los Entes Locales. Los tributos propios de las Haciendas Locales. 
Impuestos. Tasas. Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 18. El personal al servicio de la Administración Local: Clases, derechos y deberes, 
régimen disciplinario.

Anexo I B) Materias Específicas

Tema 1. El planeamiento urbanístico y la legislación urbanística estatal y en la comunidad 
autónoma de Aragón. La legislación sobre el régimen del suelo. Clasificación del suelo. pla-
neamiento, gestión y disciplina urbanística. Instrumentos de planificación urbana.

Tema 2. El Plan General de Ordenación Urbana. Función, contenido y procedimiento. Es-
pecial referencia al municipio de Fraga.

Tema 3. Gestión urbanística: concepto y sistemas de actuación. Actuaciones aisladas. 
Actuaciones integradas.
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Tema 4. Edificación y uso del suelo. Disciplina urbanística. Régimen urbanístico simplifi-
cado.

Tema 5. Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos 
básicos de la edificación. Agentes que intervienen: concepto y obligaciones. responsabili-
dades y garantía.

Tema 6. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y carácter. Actos sujetos a licencia. 
Procedimiento de otorgamiento. Competencias. Tipologías. Efectos y extinción. Declaración 
previa y comunicación responsable en materia de urbanismo. Ordenanzas municipales.

Tema 7. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. Tasa por prestación de 
servicios urbanísticos. Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local.

Tema 8. Normas Complementarias del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de 
Fraga para la Regulación de los Usos y Actividades en Suelo Urbano.

Tema 9. Modificación aislada número 47 del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga. 
Ordenación del suelo no urbanizable: calificaciones urbanísticas y regulación de los usos y las 
edificaciones. Referencia al uso, construcción o instalación de interés público o social.

Tema 10. Modificación Aislada número 50.1 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Fraga. Regulación de los usos y edificaciones en relación con el riesgo de inundaciones por 
crecidas o avenidas de los cauces hídricos.

Tema 11. Modificación aislada número 51 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Fraga. Concreción, modificación y reordenación de la Clave 4, zona de desarrollo urbano in-
dustrial.

Tema 12. Normas Urbanísticas del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-
Industrial y Centro de Transportes de Fraga (Huesca).

Tema 13. El Código Técnico de la Edificación. Documentos que lo integran y cumplimiento: 
DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DB-HS, DB-HE y DB-HR.

Tema 14. La ejecución de proyectos. control y valoración de los proyectos. La ejecución y 
control de las obras. Replanteos. Documentación del seguimiento de las obras.

Tema 15. Protección del edificio frente a la humedad. Sistemas. Ejecución y control de 
calidad. normativa de aplicación. Patologías y soluciones a las mismas.

Tema 16. Confort térmico y ahorro de energía. Sistemas de aislamiento. Ejecución y con-
trol de calidad. Normativa de aplicación.

Tema 17. Seguridad en caso de incendio. Resistencia al fuego de los elementos construc-
tivos. Compartimentación, evacuación y señalización. Detección y extinción de incendios. 
Normativa de aplicación y control de calidad.

Tema 18. Aislamiento acústico. Conceptos acústicos de vibración, ruido, aislamiento, ab-
sorción, ruido aéreo y ruido de impacto. Sistemas de aislamiento. Ejecución y control de ca-
lidad. Normativa de aplicación.

Tema 19. Instalaciones de evacuación de aguas. Red de saneamiento en el edificio y al-
cantarillado público. Elementos que componen estas instalaciones y elementos especiales. 
Control de calidad. Patologías. Mantenimiento y reparación.

Tema 20. Instalaciones de agua para consumo. Redes de abastecimiento. Criterios sani-
tarios según la normativa vigente. Elementos que componen las instalaciones y elementos 
singulares. Materiales empleados. Ahorro de agua. Control de calidad. Mantenimiento.

Tema 21. Instalación eléctrica en edificios. Circuitos de distribución. Circuitos en viviendas. 
Normas de seguridad y control. Ahorro energético.

Tema 22. Instalaciones de telecomunicaciones en los edificios. Elementos que componen 
las instalaciones. Normativa de aplicación.

Tema 23. Instalaciones de climatización. Sistemas. Instalaciones de ventilación. Elementos 
que componen estas instalaciones. Normativa de aplicación. Ahorro energético.

Tema 24. Eficiencia energética de los edificios: concepto, políticas e instrumentos. Norma-
tiva de aplicación.

Tema 25. Control de calidad en obras de edificación. Normativa de aplicación. Programas 
de control. Certificados de conformidad y distintivos de calidad. Agentes que intervienen, sus 
obligaciones y responsabilidades. Seguimiento y control.

Tema 26. Seguridad y salud en obras de edificación. Normativa de aplicación. Documen-
tación técnica necesaria para el desarrollo de una obra y su tramitación. Elementos y sis-
temas para su correcto desarrollo. Agentes que intervienen, sus obligaciones y responsabili-
dades. Seguimiento y control.

Tema 27. Uso, conservación y mantenimiento de los edificios.
Tema 28. Obras de urbanización. Normativa de aplicación. Viales, aceras y pavimenta-

ciones. Redes e instalaciones. Jardinería y mobiliario urbano.
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Tema 29. Señalización horizontal. Función de las marcas viales. Color, reflectancia y ma-
teriales. Conservación. Tipos de marcas viales.

Tema 30. Señalización vertical. Función de las señales. Criterios de señalización. Situa-
ción de las señales. Señalización de obras. Señalización fija y móvil.

Tema 31. Accesibilidad universal y eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanís-
ticas y en el transporte. Normativa de aplicación. Diseño y ejecución, medidas de fomento y 
financiación.

Tema 32. Los contratos del sector público: ámbito objetivo y subjetivo. Clases de contratos 
del sector público. Referencia al contrato de obras y al contrato de servicios.

Tema 33. Contratos de las Administraciones públicas: el contrato de obras. Preparación, 
ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. Especial referencia a las obras munici-
pales.

Tema 34. Contrato de servicios. Referencia al proyecto de obras en la legislación de con-
tratos: contenido, supervisión y tramitación.

Tema 35. Medio ambiente: concepto. Normativa en materia de protección medioambiental, 
estatal y autonómica. Naturaleza de la intervención administrativa en la protección del medio 
ambiente e instrumentos. Especial referencia a los municipios.

Tema 36. Requisitos de diseño ecológico aplicables a productos relacionados con la 
energía. Indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los productos rela-
cionados con la energía.

Tema 37. Desarrollo sostenible: concepto. Agenda 2030. Objetivos de Desarrollo Soste-
nible. Economía circular.

Tema 38. Energías renovables: tipos y políticas públicas. Recursos energéticos renova-
bles del término municipal de Fraga.

Tema 39. La evaluación ambiental y la Autorización Ambiental Integrada. Concepto y regu-
lación.

Tema 40. Licencia ambiental de actividades clasificadas y Licencia de inicio de actividad. 
Concepto y regulación.

Tema 41. Régimen de inspección, seguimiento y control de los actos con licencia am-
biental. Régimen sancionador.

Tema 42. Actividades excluidas de licencia ambiental de actividades clasificadas: activi-
dades inocuas. Normativa sectorial particular y competencias municipales.

Tema 43. Autorizaciones administrativas para la implantación de instalaciones de genera-
ción de electricidad mediante fuentes de energía de origen renovable. Competencias munici-
pales.

Tema 44. Autoconsumo de energía eléctrica. Condiciones administrativas, técnicas y eco-
nómicas.

Tema 45. Protección del ambiente atmosférico. Legislación. Efecto invernadero y cambio 
climático. Contaminación atmosférica de origen industrial y su corrección.

Tema 46. Contaminación de las aguas y su corrección. Protección del dominio público hi-
dráulico. Legislación aplicable. Competencias municipales.

Tema 47. Contaminación de suelos y residuos, su prevención y minimización. Legislación 
aplicable. Competencias municipales.

Tema 48. Contaminación acústica. Ruido y vibraciones. Magnitudes. Normativa de aplica-
ción. Competencias municipales.

Tema 49. Instalaciones de evacuación de aguas residuales y su tratamiento: métodos, 
regulación. Actividades y competencias municipales.

Tema 50. Instalaciones de suministro y tratamiento de agua: métodos, regulación. Activi-
dades y competencias municipales.

Tema 51. Instalaciones de alumbrado: Magnitudes. Clasificación de las luminarias de 
alumbrado público. Normativa de aplicación. Elementos constitutivos. Obra civil e instala-
ciones eléctricas. Criterios de diseño.

Tema 52. Instalaciones de telecomunicaciones: Normativa de aplicación y organismos. 
Derechos de los operadores y ocupación del dominio público: competencias municipales.

Tema 53. Ley de Industria. Ámbito de aplicación y competencias. Seguridad y calidad in-
dustriales. Legislación aplicable en la comunidad autónoma de Aragón. Especial referencia al 
sector industrial en Fraga.

Tema 54. Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Normativa de aplica-
ción.

Tema 55. El Sector Eléctrico. Generación, transporte, distribución y comercialización. Nor-
mativa de aplicación. Coste de la energía eléctrica.
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Tema 56. Alta Tensión: seguridad industrial, regulación. Actividades y competencias muni-
cipales.

Tema 57. Baja tensión: seguridad industrial, regulación. Actividades y competencias muni-
cipales.

Tema 58. Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior: seguridad indus-
trial, regulación. Actividades y competencias municipales.

Tema 59. Instalaciones frigoríficas: seguridad industrial, regulación. Actividades y compe-
tencias municipales.

Tema 60. Instalaciones térmicas en los edificios: seguridad industrial, regulación. Activi-
dades y competencias municipales.

Tema 61. Gases combustibles: seguridad industrial, regulación. Actividades y competen-
cias municipales.

Tema 62. Instalaciones petrolíferas: seguridad industrial, regulación. Actividades y compe-
tencias municipales.

Tema 63. Seguridad contra incendios en los edificios industriales: seguridad industrial, 
regulación. Actividades y competencias municipales.

Tema 64. Instalaciones de protección contra incendios: seguridad industrial, regulación. 
Actividades y competencias municipales.

Tema 65. Instalaciones de almacenamiento de productos químicos: seguridad industrial, 
regulación. Actividades y competencias municipales.

Tema 66. Aparatos elevadores: seguridad industrial, regulación. Actividades y competen-
cias municipales.

Tema 67. Equipos a presión: seguridad industrial, regulación. Actividades y competencias 
municipales.

Tema 68. Seguridad e higiene en el trabajo. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Actuaciones de las administraciones públicas: competencias. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores y empresarios en materia de prevención. Los servicios de prevención de riesgos. 
Participación de los trabajadores.

Tema 69. La Coordinación de Actividades Empresariales.
Tema 70. Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
Tema 71. Gestión del riesgo de inundación en el municipio de Fraga.
Tema 72. Espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

Concepto y regulación.



cs
v:

 B
O

A2
02

30
60

80
15

08/06/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 108

23644

ANEXO II  

MODELO SOLICITUD 

 

 D................................................................................., con D.N.I. nº... ..........................y con 
domicilio a efectos de notificaciones en... ............................................................................... 
............................, correo electrónico... .................................................................................. y 
teléfono..............................  

 

EXPONE: Que ha tenido conocimiento de la convocatoria efectuada por el M.I. Ayuntamiento 
de la Ciudad de Fraga para la provisión una plaza de Ingeniero Industrial mediante oposición 
libre. 

 

MANIFIESTA: Que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en la base 
tercera en esta convocatoria. 

 

SOLICITA: Ser admitido a tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria, 
declarando conocer íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome al 
cumplimiento estricto de la misma. En caso de ser seleccionado, se compromete a prestar 
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.  

 

A la presente solicitud acompaña la siguiente documentación:  

a) Fotocopia del DNI o documento acreditativo del régimen de nacionalidad (artículo 57 
TREBEP). 

b)  Fotocopia de la titulación exigida. 
c)  Comprobante/justificante acreditativo del pago de los derechos de examen (tasa). 

 
 
 ..... de... .................... de 202... 
 El/la solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
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	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
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	DECRETO 90/2023, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Santiago Aznar Sánchez Director del Hogar y Centro de Día de Personas Mayores Delicias (Zaragoza) del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, del Departamento de Ciudadan

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de mayo de 2023, del Director General de Asistencia Sanitaria, por la que se cesan y se designan miembros titulares y suplentes del Comité Clínico del Sistema de Salud.
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	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
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	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
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	AYUNTAMIENTO DE JACA 
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2023-1945, de 23 de mayo de 2023, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Técnico Deportivo-adjunto al Jefe del Servicio Municipal de Deportes mediante co

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, del Ayuntamiento de Monzón, por la que se aprueban las bases que regulan la cobertura de una plaza de Policía Local, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, por el procedimiento de oposición libre.
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	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2023, del Secretario General de la Presidencia, por la que se otorga el Premio de Investigación “Ángela López Jiménez” 2023 del Consejo Económico y Social de Aragón.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
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